PODER JUDICIAL DESTITUYE A 13 SERVIDORES POR INCONDUCTA FUNCIONAL

Mano firme contra la corrupción e incumplimiento de deberes
  CEPJ también confirmó las medidas cautelares de abstención contra otros siete trabajadores

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) continuando con su labor de sancionar actos de corrupción e incumplimiento de deberes por parte de personal auxiliar, hace de conocimiento de la opinión pública que en sesión de fecha 16 de mayo del presente año ha sancionado con medida disciplinaria de destitución a los siguientes servidores: 

1. Francisco Ampuero Mestanza, por su actuación como Juez de Paz No Letrado de Punta Negra, Distrito Judicial de Lima, al haberse excedido en sus funciones, disponiendo que se deje sin efecto la pensión de alimentos otorgado a la quejosa por orden judicial y disminuyendo la pensión alimenticia de la que gozaba su menor hija, sin haberse seguido el proceso judicial respectivo.

2. Víctor Hugo Ramos Carrasco, por su actuación como Encargado de la Mesa de Partes del Juzgado Mixto de Ate Vitarte, Distrito Judicial de Lima, por los cargos de haber incurrido en responsabilidad funcional al haberse probado que la demanda en el Expediente N° 348-2005, ingresó el 29.03.05 y no el 28.03.05 como lo alega el investigado, todo ello a efectos de favorecer indebidamente a la parte demandante y convalidar actos indebidos.

3. Lourdes Carmen Paúcar Campos, en su actuación como Juez de Paz de Primera Nominación del Distrito de Pilcomayo, Huancayo al haber incurrido en fraude procesal cometido en el proceso seguido por la quejosa Lidia Crispín Rodrigo contra Lauro Leoncio Méndez Cabrera sobre alimentos.

4. Albarino Vásquez Coronel, en su condición de Juez de Paz de Única Nominación del Centro Poblado Menor Conga El Verde - Distrito de Chalamarca, Provincias de Chota, por notoria conducta irregular, vicios y costumbres que menoscaban el decoro y la respetabilidad del cargo.

5. Balbino Raymundo Salgado, por su actuación como Secretario del Segundo Juzgado Mixto de Satipo, Distrito Judicial de Junín, por notoria conducta irregular, vicios y costumbres que menoscaban el decoro y la respetabilidad del cargo. 

6. Pedro Vílchez Camán, en su actuación como Juez de Paz de San Pablo Valera, Provincia de Bongará - Amazonas, al haber sido condenado por la comisión del delito contra la fe pública en la modalidad de falsificación de documentos. 

7. Roxana Pilar Santos Solís, en su actuación como Secretaria del Juzgado de Paz Letrado de Lurín, al haber solicitado suma de dinero a un justiciable para favorecerlo. 

8. Carlos Eliécer Sibina Vela, en su actuación como Secretario de la Sala Penal de Loreto, por cobro de suma de dinero para favorecer a un justiciable. 

9. Luis Enrique Dávila Tapia, en su actuación como Asistente Judicial del Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Chorrillos, por cobro de suma de dinero para favorecer a un justiciable. 

10. Ofelia Jesús Vásquez Almeida, en su actuación como Juez de Paz del Distrito de San Luis, al haber sido condenada a 4 años de pena privativa de la libertad e inhabilitación en el proceso penal que se le siguió por delito contra la Administración de Justicia - Prevaricato en agravio de la Comunidad Campesina de Cañete y el Estado. 

11. William Víctor Puicón Farro, en su actuación como Secretario del Juzgado de Paz Letrado de Cutervo, al haber recibido consignaciones correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo del 2003 en el trámite de juicio sobre alimentos seguido por Blanca Heredia Llatas con Nelson Hugo Lozada Becerra, sin haber cumplido con entregar dichos depósitos a la demandante

12. Humberto Pinedo Rengifo, por su actuación como auxiliar jurisdiccional del Juzgado Especializado en lo Penal de Rioja, atribuyéndosele múltiples irregularidades en su desempeño funcional. 

13. Germán Palomino Tumpay, en su actuación como Secretario de la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Sicuani - Canchis, al haber retenido indebidamente 2 expedientes judiciales bajo su poder sin que medie justificación alguna al respecto, así como haber adulterado resoluciones judiciales falsificando la firma del Magistrado Dariberto Palma Barreda. 

ABSTENCIONES

Asimismo, el CEPJ confirmó resoluciones que imponen medidas cautelares de abstención (suspensión en el desempeño del cargo mientras dura la investigación) al siguiente personal: 

1. Balvino Raymundo Salgado, por su actuación como Secretario del Segundo Juzgado Mixto de Satipo, por notoria conducta irregular, vicios y costumbres que menoscaban el decoro y la respetabilidad del cargo.

2. Jennyfer Garrido Vigil, por su actuación como Asistente Administrativo del Centro de Distribución General del Módulo Corporativo Penal de Piura, al haber incurrido en presunta conducta irregular. 

3. Irma Patricia Castellanos Castro, por su actuación como Jefa de la Mesa de Partes de los Juzgados Penales con Reos Libres del Distrito Judicial de Lima por presunta vulneración del sistema aleatorio para direccionamiento indebido del expediente N° 2004-07151-0-1801-JR-PE-11, al Décimo Primer Juzgado Especializado en lo Penal de Lima

4. Margott Bonilla Del Águila, por su actuación como Secretaria del Juzgado de Familia de Huamanga al haber pretendido mediante falsificación de comprobantes de pago justificar aparentes gastos no efectuados y de esa forma apropiarse de la suma de S/. 194.00 por concepto de asignación de viáticos por comisión de servicios en la ciudad de Lima. 

5. Ernesto Benigno Zumarán Alvítez, por su actuación como Testigo Actuario del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Chiclayo al haber incurrido en presuntas irregularidades en la tramitación del proceso N° 271-2002. 

6. Celso Arnulfo Espíritu Canchanya, por su actuación como Secretario del Cuadragésimo Quinto Juzgado Especializado en lo Penal de Lima, al haber solicitado suma de dinero a un justiciable para favorecerlo. 

7. Teódulo Orlando Vera Calderón, por su actuación como Secretario del Juzgado Mixto de Santa Cruz, Cajamarca, al haber querido sorprender al Juez Francisco Arrascue, ocultando resoluciones de calificación, que previamente había expedido el señor Oscar Pérez Sánchez en sus funciones como Juez Suplente del citado Juzgado. 
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